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DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución de fianzas

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Provinciales de Cooperación, 
se ha incoado expediente de de
volución de la respectiva fianza de
finitiva al siguiente Contratista:

Asfaltos Sanz, S. A., vecino de 
Burgos, calle Tizona, 9, adjudicata
rio de las obras de «Pavimentación 
en Cabañas de Juarros».

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al interesado, por 
razón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones por término de 15 
días, contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 15 de abril de 1988. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

3056.-3.615,00

Sección de Contratación

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica y habién
dose emitido informe técnico favo
rable, se instruye expediente de 

devolución de la fianza definitiva 
a favor del siguiente contratista:

Contratista: MBH, S. A.
Dirección: Plaza Antón, núm. 2, 

Poleñino (Huesca).
Suministro: 10 brazos articulados 

para Vías y Obras.
Quienes creyeren tener algún 

derecho exigible contra el mencio
nado contratista, por razón del con
trato citado, pueden presentar sus 
reclamaciones, en el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde el 
siguiente al en que se inserte el 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento del art. 88-1.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-53.

Burgos, 7 de abril de 1988. — 
El Presidente, José Luis Montes Al- 
varez. — El Secretario General, Ju
lián Agut Fernández-Villa.

2973.—1.875,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica y habién
dose emitido informe técnico favo
rable, se instruye expediente de 
devolución de la fianza definitiva 
a favor del siguiente contratista: 

Contratista: Macisa.
Dirección: Calle Lealtad, núm. 2- 

6° H, 09001 Burgos.
Suministro: Material contra in

cendios.
Quienes creyeren tener algún de

recho exigible contra el menciona
do contratista, por razón del con
trato citado, pueden presentar sus 

reclamaciones, en el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde el 
siguiente al en que se inserte el 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento del art. 88-1° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-53.

Burgos, 11 de febrero de 1988. — 
El Presidente, José Luis Montes Al- 
varez. — El Secretario General, Ju
lián Agut Fernández-Villa.

2979.-1.875,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. uno

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos, hace saber:

Que en auto de juicio ejecutivo 
seguido ante este Juzgado al nú
mero 307/83 a instancia del Banco 
Atlántico S. A., contra don Adolfo 
Areizaga Iglesias y su esposa do
ña María Pilar Bañuelos Fournier, 
sobre reclamación de cantidad, y 
en resolución de esta fecha, se ha 
acordado requerir a citados deman
dados para que en el término de 
tres días a partir de la publicación 
de este edicto, otorguen escritura 
de compraventa a favor del adjudi
catario Banco Atlántico S. A., de 
las fincas subastadas en el presen
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te procedimiento y consistente en 
las siguientes:

1. — 1/5 parte indivisa del mo
lino llamado Rotabarri, con sus an- 
tizanos y huertecillos, sito en Le- 
mona. Finca registra! 86.

2. — 1/5 parte indivisa de la fin
ca rústica llamada Echeondea, de 
la misma localidad que la anterior. 
Finca núm. 254.

3. — 1/5 parte indivisa del edi
ficio de una sola planta, destinada 
a aserrar mármol, sito en la mis
ma localidad que las anteriores. 
Finca núm. 300.

4. — 1/5 parte indivisa de la 
porción de heredad llamada Erro- 
talde, de la misma localidad que 
las anteriores. Finca núm. 263.

5. — 1/5 parte indivisa de una 
porción arbolar denominada Ascoi- 
te-Aurreta, en la localidad de Ma
ñana o Mañaria (Durango). Finca 
núm. 195.

6. — 1/5 parte indivisa de La 
Arbola de Augurreto, de la misma 
localidad que la anterior. Finca nú
mero 205.

7. — 1/5 parte indivisa de la 
porción sur del monte arbolado de 
Olate, en la Barriada de Aldebare- 
yeta. Finca 527.

8. — 1/5 parte indivisa del mon
te de Capelespe, en la misma lo
calidad que la anterior. Finca 523.

9. — 1/5 parte indivisa del mon
te de Peñascal de Capetas, de la 
misma localidad que la anterior. 
Finca núm. 524.

Al mismo tiempo se les hace la 
prevención de que si no lo verifi
can en indicado plazo, se procede
rá de oficio a su otorgamiento.

Y expido el presente para que 
sirva de requerimiento a los de
mandados don Adolfo Areizaga 
Iglesias y María Pilar Bañuelos 
Fournier, que se encuentran en ig
norado paradero.

Dado en Burgos, a 4 de abril de 
1988. — El Secretario (¡legible).

2780.-5.895,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de 
Burgos.

Hace saber: Que en los autos 
que a continuación se dirán obra 
dictada la sentencia, cuyo encabe

zamiento y fallo son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 5 de febrero de 1988. — 
El limo. Sr. D. Luis Adolfo Mallo 
Mallo, Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 2 
de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de juicio eje
cutivo, promovidos por Caja de 
Ahorros del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos, representado 
por el Procurador D. Eusebio Gu
tiérrez Gómez, y dirigido por el 
Letrado D. José María Codón Fer
nández, contra D. Francisco García 
Méndez, D. José Berjano Rodríguez 
y D. José Rodríguez López, decla
rados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución 
despachada, hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados 
a D. Francisco García Méndez, don 
José Berjano Rodríguez y D. José 
Rodríguez López, y con su produc
to entero y cumplido pago a la 
parte actora, de las responsabili
dades por que se despachó la eje
cución, la cantidad de doscientas 
mil pesetas de principal más se
tenta y una mil ochocientas noven
ta y cuatro presupuestadas para 
intereses y costas, importe del 
principal, comisión e intereses 
pactados hasta la fecha invocada; 
y además al pago de los intereses 
de demora también pactados y las 
costas, a cuyo pago debo conde
nar y condeno expresamente al 
demandado.

Contra esta sentencia podrá in
terponerse en este Juzgado recurso 
de apelación en el plazo de cinco 
días a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y se expide el presente para que 
sirva de notificación en legal for
ma a la parte demandada en igno
rado paradero.

Dado en Burgos, a catorce de 
abril de mil novecientos ochenta 
y ocho. — El Secretario (¡legible).

2849.-5.880,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. tres de 
Burgos.

Hace saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 

ejecutivo-otros títulos, seguidos en 
este Juzgado al núm. 528/86, a ins
tancia de Banco Exterior de Espa
ña, S. A., contra María Asunción 
Villaverde Beato y Gaspar Masa 
Rena, sobre reclamación de canti
dad, he acordado anunciar la venta 
en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, de los bie
nes embargados como de la pro
piedad del demandado.

«Vehículo marca BMW 528 I, ma
triculo M-2946-EJ, valorado en un 
millón cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas».

Para el remate de la primera su
basta se ha señalado el día ocho 
de junio, siendo el precio de la su
basta el del avalúo.

Para la segunda, el día ocho de 
julio, con la rebaja del veinticinco 
por ciento.

Para la tercera, el día ocho de 
septiembre y sin sujeción a tipo, 
teniendo todas lugar a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los Imita
dores.

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos al 
cuarenta por ciento del valor de la 
subasta a la que pretendan concu
rrir, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, podiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en Secretaría del Juzgado 
junto a aquél, el importe de dicho 
cuarenta por ciento, o acompañan
do el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al 
efecto, desde la publicación del 
edicto hasta la celebración.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avaluó, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

En el caso de la tercera subasta, 
si hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta y acepta las condiciones de 
la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el 
precio ofrecido al deudor por el 
término y a los efectos prevenidos 
en el art. 1.506 de la Ley Procesal 
Civil.

Dado en Burgos, a veinte de abril 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
El Juez (¡legible). — El Secretario 
(¡legible). 3057.-6.030,00
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Juzgado de Distrito número uno

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por re
solución de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 114 de 1988, 
sobre imprudencia con daños, con
tra Joaquín Da Silva Ramírez, cu
yas demás circunstancias no cons
tan en autos, por ia presente se 
hace saber al mismo que en el jui
cio indicado se ha practicado tasa
ción de costas, por importe total 
de 40.400 pesetas, con inclusión de 
la multa, a cuyo pago está obliga
do indicado condenado, a quien se 
confiere traslado de la misma, por 
término de tres días para su im
pugnación o abono, y de no verifi
carlo requiérasele para su efectivi
dad en el acto y de no realizarlo 
procédase conforme preceptúa la 
Ley.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado, surta los efectos per
tinentes, sirva de notificación y 
requerimiento al condenado, Joa
quín Da Silva Ramírez, en ignorado 
paradero, expido la presente cédu
la para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, en 
Burgos, a 18 de abril de 1988. — 
La Secretaria Judicial (ilegible).

MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Primera Instancia

El Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Miran
da de Ebro.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo, bajo el número 
0267/87, se siguen autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, a 
instancia del Procurador D. Domin
go Yela Ortiz, en representación de 
D. Pedro Santamaría Puras, contra 
Carlos Santamaría Sáez, represen
tado por el Procurador D. Alberto 
Martínez Otaduy en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de 
su avalúo, las siguientes fincas:

— Vivienda unifamiliar sita en 
Miranda de Ebro, en calle del Car
men núm. 13, Barrio del Crucero, 
inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Miranda de Ebro, al to
mo 1.227, libro 330, folio 63, finca 

registral 35239, segunda inscrip
ción, con una superficie de sesenta 
y cinco metros cuadrados, dispo
niendo de doscientos diecisiete 
metros cuadrados, destinados a 
patios, jardín y huerta, valorada en 
tres millones de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle República Argenti
na núm. 7, el próximo día 13 de 
mayo de 1988, a las 10,00 horas, 
con arreglo a las siguientes con
diciones:

1. El tipo del remate será de 
tres millones de pesetas, sin que 
se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha 
suma.

2. Para poder tomar parte en 
la licitación deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto, el veinte por 
ciento del tipo del remate.

3. Podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde 
el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la me
sa del Juzgado, junto con aquél, el 
veinte por ciento de! tipo del re
mate.

4. Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

5. Se reservarán en depósito a 
instancia del acreedor las consig
naciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo ad
mitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumplie
se la obligación, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respec
tivas posturas.

6. Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Regis
tro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, de
biendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin que puedan exigir 
otros.

7. Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

8. Para el supuesto de que re
sultare desierta la primera subas
ta, se señala para que tenga lugar 

la segunda el próximo 10 de junio 
de 1988, a las 10,00 horas, en las 
mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate, que 
será del 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebra
rá una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 8 de julio de 1988, también 
a las 10,00 horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda.

Dado en Miranda de Ebro, a 15 
de abril de 1988. — E./ (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

3014.-9.300,00

Juzgado de Distrito

Cédula de traslado y 
requerimiento

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Distrito de esta ciudad 
y su Partido, en el juicio de faltas 
737 de 1987, por la presente se 
da traslado al condenado Modesto 
Hernández Bolado, mayor de edad, 
soltero, soldador y actualmente en 
ignorado paradero, de la tasación 
de costas que a continuación se 
consigna, por término de tres días 
y transcurrido dicho término, se le 
requiere para que haga efectiva la 
misma, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica se procederá al 
embargo de bienes de su propie
dad suficientes a cubrir la suma 
resultante, acreditándose su insol
vencia documental y testificalmente 
si de ellos careciere.

Tasación de costas. — Perito, 
500 pesetas. Indemnización a Emi
lio Vesga, 1.500 pesetas. Total 2.000 
pesetas. La cantidad concedida por 
indemnización devengará el interés 
del 11 por ciento a partir del 12 
de marzo de 1988, hasta su com
pleto pago a razón de 0,45 pesetas 
diarias.

Miranda de Ebro, a 19 de abril de 
1988. — El Secretario (ilegible).

Requisitoria

D. Sebastián Martínez Presa, Juez 
de Distrito de Miranda de Ebro 
y su Partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas 737 de 
1987, en el que con fecha 12 de 
marzo de 1988, se dictó sentencia 
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condenando a Modesto Hernández 
Bolado, Mayor de edad, soltero, 
soldador y actualmente en ignora
do paradero, a la pena de tres días 
de arresto menor, por la presente 
se requiere a todas las Autorida
des Civiles y Militares, para que 
procedan a la busca y detención 
de dicho condenado y una vez sea 
habido, sea puesto a disposición 
de este Juzgado para el cumpli
miento de la pena impuesta.

Dado en Miranda de Ebro, a 
19 de abril de 1988. — El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

HHUHC10S OFieiBEES
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por D. Roberto Canduela Básco- 
nes, en representación de Burgale
sa de Restauración, se solicita del 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos li
cencia para llevar a cabo las obras 
de reforma de un local en la calle 
Virgen del Manzano núm. 6, para 
adaptarlo a Bar-Restaurante.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 37 y Disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento Gene
ral de Policía de Espectáculos pú
blicos y Actividades recreativas, se 
abre una información pública por 
término de diez días, a contar de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren perti
nentes, a cuyo efecto se hace sa
ber, que el expediente se halla de 
manifiesto en la Sección de Obras, 
Negociado de Reformas, sito en 
la Avda. del Cid, núm. 3, planta 
baja, donde podrá ser examinado, 
durante las horas de oficina, en el 
plazo indicado.

Burgos, 25 de abril de 1988. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

3133.-3.150,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

INTERVENCION
La Comisión de Gobierno, en se

sión celebrada el día 20 de abril 
de 1988 acordó:

«Aprobar el padrón para el cobro 
del tributo sobre tenencia de pe
rros correspondiente al ejercicio 
1988, que comprende 306 recibos, 
por un importe de trescientas seis 
mil pesetas (306.000)».

De conformidad con lo dispues
to en el art. 192.1 del Real Decre
to Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, dicho padrón se halla expues
to al público, en el Negociado de 
Tributos de este Ayuntamiento, a 
efectos de posibles reclamaciones, 
por el plazo de un mes, a contar 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial y 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 21 de abril 
de 1988. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

La Comisión de Gobierno, en se
sión celebrada el día 20 de abril 
de 1988 acordó:

«Aprobar el padrón para el cobro 
de la tasa por entrada de vehícu
los a través de las aceras y reser
va de la vía pública correspondien
te al ejercicio 1988, que comprende 
604 recibos, por un importe de sie
te millones cuatrocientas setenta y 
siete mil cuatrocientas noventa pe
setas (7.477.490)».

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 192.1 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
dicho padrón se halla expuesto al 
público, en el Negociado de Tribu
tos de este Ayuntamiento, a efec
tos de posibles reclamaciones, por 
el plazo de un mes, a contar del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el tablón de edic
tos de la Casa Consistorial y «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 21 de abril 
de 1988. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

Anuncios de cobranza

Se pone en conocimiento de ios 
contribuyentes y demás interesa
dos, que a partir del próximo día 
16 de mayo y durante un plazo de 
dos meses, se podrán hacer efec
tivos, en vía voluntaria, los recibos 
del tributo sobre tenencia de pe
rros del año 1988, finiquitando di
cho período el próximo día 16 de 
julio.

Que durante el período compren
dido entre el 18 y 25 de julio, am
bos inclusive, se suspenderá la co
branza, a fin de realizar las opera
ciones contables de cierre y com
probación de la recaudación en 
dicho período, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Real Decreto 
925/77.

Que a partir del próximo 26 de 
julio, los recibos impagados se ha
rán efectivos en vía ejecutiva, apli
cándose el recargo de apremio del 
20 %, que estipula el art. 96 del 
Reglamento de Recaudación vi
gente.

Que los recibos se pueden hacer 
efectivos de acuerdo con las si
guientes modalidades:

a) Directamente. — Personán
dose por sí o a través de un ter
cero en las Oficinas de la Recau
dación Municipal, sitas en las Ofi
cinas Municipales, siendo el horario 
establecido de 9,30 horas a 13,30 
horas, todos los días laborables.

b) Por domiciliación permanen
te de recibos. — El pago se reali
zará a través de Entidades Ranea
rías o Cajas de Ahorro Confedera
das y Cooperativas de Crédito 
calificadas, para aquellos contribu
yentes que estén adheridos o se 
incorporen, en el futuro, en tiempo 
y forma a esta modalidad de pago, 
según lo establecido en el art. 83 
del Reglamento ya citado.

Miranda de Ebro, a 21 de abril 
de 1988. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes y demás interesa
dos, que a partir del próximo día 
16 de mayo y durante un plazo de 
dos meses, se podrán hacer efec
tivos, en vía voluntaria, lo recibos 
de la tasa por entrada de vehícu
los a través de las aceras y reserva 
de la vía pública del año 1988, fi
niquitando dicho período el próxi
mo día 16 de julio.

Que durante el período compren
dido entre el 18 y 25 de julio, am
bos inclusive, se suspenderá la 
cobranza, a fin de realizar las ope
raciones contables de cierre y com
probación de la recaudación en di
cho período, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Real Decreto 
925/77.

Que a partir del próximo 26 de 
julio, los recibos impagados se ha
rán efectivos en vía ejecutiva, apli- 
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dándose el recargo de apremio del 
20 %, que estipula el art. 96 del 
Reglamento de Recaudación vi
gente.

Que ¡os recibos se pueden hacer 
efectivos de acuerdo con las si
guientes modalidades:

a) Directamente. — Personán
dose por sí o a través de un ter
cero en las Oficinas de la Recau
dación Municipal, sitas en las Ofi
cinas Municipales, siendo el horario 
establecido de 9,30 horas a 13,30 
horas, todos los días laborables.

b) Por domiciliación permanen
te de recibos. — El pago se reali
zará a través de Entidades Sanea
rías o Cajas de Ahorro Confedera
das y Cooperativas de Crédito cali
ficadas, para aquellos contribuyen
tes que estén adheridos o se in
corporen, en el futuro, en tiempo 
y forma a esta modalidad de pago, 
según lo establecido en el art. 83 
del Reglamento ya citado.

Miranda de Ebro, a 21 de abril 
de 1988. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

La Comisión de Gobierno, en se
sión celebrada el día 20 de abril 
de 1988, acordó aprobar inicialmen- 
te el Proyecto de «Cubrición de la 
Bolera Aquende» de esta ciudad de 
Miranda de Ebro, redactado por el 
Arquitecto Municipal D. José Ja
vier González Agreda, cuyo presu
puesto total asciende a la cifra de 
3.110.164 pesetas.

De conformidad con lo previsto 
en el art. 41 de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urba
na, texto refundido vigente de 9 de 
abril de 1976 y en el art. 4° 1 del 
Real Decreto-Ley 3/80 de 14 de 
marzo sobre Promoción del Suelo 
y Agilización de la Gestión Urbanís
tica, queda sometido el citado Pro
yecto a información pública duran
te el plazo de 15 días hábiles, con
tados a partir del día siguiente al 
de la publicación d e I presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, pudiendo ser examina
do el expediente por cuantos lo de
seen en las oficinas del Ayunta
miento en donde figura expuesto, 
así como formularse cuantas ale
gaciones u observaciones conside
ren procedentes dentro del indicado 
plazo; transcurrido el cual sin que 
se hubieren presentado alegacio

nes, el Proyecto se entenderá apro
bado definitivamente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 22 de abril 
de 1988. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

La Comisión de Gobierno, en se
sión celebrada el día 20 de abril 
de 1988, acordó aprobar inicialmen- 
te el Proyecto de «Construcción de 
un gimnasio en el recinto de las 
Instalaciones Deportivas Municipa
les de Anduva», de esta ciudad de 
Miranda de Ebro, redactado por el 
Arquitecto Municipal D. José Ja
vier González Agreda, cuyo presu
puesto total asciende a la cifra 
de 19.018.638 pesetas.

De conformidad con lo previsto 
en el art. 41 de la Ley sobre Régi- 
gimen del. Suelo y Ordenación Ur
bana, texto refundido vigente de 9 
de abril de 1976, queda sometido 
el citado proyecto a información 
pública, durante el plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficia!» de la provincia, pudiendo 
ser examinado el expediente por 
cuantos lo deseen en las oficinas 
del Ayuntamiento en donde figura 
expuesto, así como formularse 
cuantas alegaciones u observacio
nes consideren procedentes dentro 
del indicado plazo, transcurrido el 
cual, sin que se presenten alega
ciones, el proyecto se entenderá 
definitivamente aprobado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 22 de abril 
de 1988. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

Ayuntamiento de Las Hormazas

DE LA TASA POR EL SUMINISTRO 
MUNICIPAL DE AGUA

Fundamento y objeto:
Artículo 1. — De conformidad 

con el núm. 21 del art. 212 del Tex
to Refundido de Disposiciones le
gales vigentes en materia de Ré
gimen Local, aprobado por Real De
creto 781/86, de 18 de abril, se es
tablece una tasa por el suministro 
municipal de agua.

Artículo 2. — Toda autorización 
para disfrutar del servicio de aguas 
llevará aparejada la obligación de 
instalar contador —en los inmue
bles será particular para cada vi
vienda—, que deberá ser colocado 
en sitio visible y de fácil acceso 
que permita la clara lectura del 
consumo que marque.

Artículo 3. — El abastecimiento 
de agua potable en este municipio 
es un servicio municipal, que de 
conformidad con las disposiciones 
vigentes, se explota por cuenta del 
Ayuntamiento.

No obstante, los manantiales y 
aprovechamientos de aguas pota
bles de que vienen surtiéndose al
gunos particulares, se respetarán 
por ahora, sin perjuicio de la mu
nicipalización, si se acordare.

Obligación de contribuir:
Artículo 4. — Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible la 
utilización del servicio de abasteci
miento de agua.

Sujeto pasivo. — Serán sujetos 
pasivos de esta tasa, en concepto 
de contribuyentes, las personas fí
sicas y jurídicas, usuarias de los 
bienes o instalaciones, y las que 
resulten beneficiadas o afectadas 
por los servicios del suministro de 
agua, así como las herencias ya
centes, comunidades de bienes y 
demás entidades que, carentes de 
personalidad jurídica, constituyen 
una unidad económica o un patri
monio separado susceptibles de 
imposición.

Serán sustitutos del contribu
yente, conforme al núm. 2 del ar
tículo 203 del Texto Refundido, 
aprobado por Real Decreto 781 / 
1986, de 18 de abril, los propieta
rios de dichos inmuebles, quienes 
podrán repercutir, en su caso, las 
cuotas sobre los respectivos bene
ficiarios.

Obligación de contribuir. — La 
obligación de contribuir nacerá des
de que se inicie la prestación del 
servicio.

Bases y tarifas:
Artículo 5. — Los particulares a 

quienes el municipio suministre el 
agua potable satisfarán las tasas 
con arreglo a la siguiente tarifa:

Tarifa 1:
Mínimo de consumo, hasta 9 m. 

en viviendas, 90 ptas. mes.
Exceso cada metro cúbico más, 

ne vivienda, 36 pesetas.
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Tarifa de enganche:
Por nueva acometida a la red, 

32.000 pesetas.
Administración y cobranza:
Artículo 6. — El percibo de esta 

tasa se efectuará mediante reci
bo. La lectura del contador factu
ración y cobro de recibos se efec
tuará anualmente.

Artículo 7.° — Anualmente se 
formará un Padrón en el que 
figurarán los contribuyentes afec
tados y las cuotas respectivas por 
aplicación de la presente Ordenan
za, el cual, una vez aprobado, se
rá expuesto al público por plazo 
de un mes, mediante anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en el tablón de edictos de la 
Casa Consistorial, durante cuyo 
plazo podrá ser examinado y po
drá formularse contra el mismo 
recurso de reposición ante la Cor
poración municipal, previo al con
tencioso administrativo.

Artículo 8. — Las bajas debe
rán cursarse, a lo más tardar, el 
último día laborable del respecti
vo período, para surtir efecto a 
partir de! siguiente. Quienes in
cumplan tal obligación seguirán 
sujetos al pago de la exacción.

Artículo 9. — Las altas que se 
produzcan dentro del período co
rrespondiente, surtirán efectos des
de la fecha en que nazca la obli
gación de contribuir. Por la Admi
nistración se procederá a notificar 
a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al alta en el Pa
drón en forma reglamentaria.

Artículo 10. — Las cuotas liqui
dadas y no satisfechas a su debido 
tiempo, serán hechas efectivas por 
el procedimiento de apremio con 
arreglo a las normas del Regla
mento General de Recaudación.

Partidas fallidas:
Artículo 11. — Se considerarán 

partidas fallidas o créditos incobra
bles, aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el 
procedimiento de apremio, para cu
ya declaración se formalizará el 
oportuno expediente, de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento 
General de Recaudación.

Exenciones, Reducciones y
Bonificaciones:
Artículo 12. — Con arreglo al 

número 2 del artículo 202 del Tex
to Refundido de Disposiciones le
gales vigentes en materia de Ré

gimen Local, aprobado por Real 
Decreto 781/86, de 18 de abril, no 
se admite en materia de tasas be
neficio tributario alguno.

Defraudación y Penalidad:
Artículo 13. — Las infracciones 

de esta Ordenanza y defraudacio
nes que se cometan, serán sancio
nadas atendiendo a su grado de 
malicia y reincidencia con arreglo 
a los artículos 77 a 86 de la Ley 
General Tributaria, en relación con 
los artículos 37 a 41, ambos in
clusive, de la misma, a lo preve
nido en el Texto Refundido de 
Disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aproba
do por Real Decreto 781/86, de 18 
de abril, y a la legislación estatal 
reguladora de la materia.

Disposiciones a tener en cuenta:

Artículo 14. — Tal como dispone 
el art. 186 del Texto Refundido, 
aprobado por Real Decreto 781/86, 
de 18 de abril, hay que tener en 
cuenta:

a) Que cuando las Leyes otor
guen exenciones a condición de 
reciprocidad internacional, las Enti
dades Locales habrán de aplicarlas, 
en su caso, no pudiendo conside
rarlas anuladas por falta de ella, 
sin previa declaración del Gobierno.

b) Que la sola identidad del ob
jeto, de la base o del contribuyen
te y aun la de todos dichos ele
mentos, de dos o más tributos de 
carácter local, no invalidan ninguno 
de éstos, siempre que los concep
tos de imposición sean diferentes.

Vigencia:
La presente Ordenanza, una vez 

aprobada definitivamente, regirá a 
partir del ejercicio de 1988 y su
cesivos, hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación:
La presente Ordenanza, que 

consta de 14 artículos, fue aproba
da por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 8 de octubre de 1987.

Las Hormazas, 11 de marzo 1988. 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Villadiego

Aprobado por este Ayuntamien
to el pliego de condiciones econó
mico-administrativas que habrá de 

regir en el concurso para la ejecu
ción de las obras de urbanización 
de las calles del Calvario, Castroje- 
riz y Plaza Mayor, 4.a fase (acerado 
de la Plaza Mayor), queda expuesto 
al público en la Secretaría, por tér
mino de ocho días, durante los cua
les podrá ser libremente examinado 
y presentar contra su aprobación 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Villadiego, 22 de abril de 1988 — 
El Alcalde, Joaquín Colino Ga- 
marra.

Ayuntamiento de Cayuela

Aprobado por el Ayuntamiento 
de Cayuela, en sesión celebrada el 
día 27 de marzo de 1988, el proyec
to de «ampliación de abastecimien
to de aguas», redactado por el In
geniero de Caminos, D. Luis María 
García Castillo, e importante en 
2.790.561 pesetas, se encuentra a 
disposición de cualquier interesado 
en las oficinas del Ayuntamiento, a 
fin de que pueda ser consultado y 
poder presentar las reclamaciones 
a que hubiera lugar durante 30 días.

En Cayuela, a 28 de abril de 1988. 
El Alcalde, Andrés Puente Mínguez.

Junta Vecinal de Castil de Lences

Aprobada por esta Junta Vecinal 
la Memoria valorada de pavimenta
ción parcial, redactada por el Inge
niero D. Javier Ramos García, con 
un presupuesto de 1.000.000 de pe
setas (un millón), se expone al pú
blico, durante un plazo de quince 
días, a los efectos de oír reclama
ciones.

Castil de Lences, 28 de abril de 
1988. — El Alcalde, Tomás Gonzá
lez Medina.

Junta Vecinal de Ubierna

Esta Junta Vecinal tramita expe
diente para dar cuenta a la Con
sejería de Presidencia y Adminis
tración Territorial de la Junta de 
Castilla y León de la enajenación 
de los siguientes bienes patrimo
niales o de propios: Un edificio 
destinado anteriormente a casa del 
maestro con terreno anexo. Un edi
ficio destinado anteriormente a Pa
rada de sementales con terreno 
anexo y otro edificio destinado an
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teriormente a escuela y casa de 
maestro y terreno anexo.

En su consecuencia dicho expe
diente queda expuesto al público 
en la Secretaría de esta Junta, por 
término de quince días hábiles, al 
objeto de formular reclamaciones 
pertinentes.

En Ubierna, a 27 de abril de 1988. 
El Presidente de la Junta, Jesús 
Rodríguez Arce.

3072.—1.800,00

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Por doña María del Sol Gómez 
Camarero, se ha solicitado licencia 
para la apertura de una industria 
chacinera en local sito en la calle 
La Flor, 26, de esta ciudad.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 30.2, apartado a) del 
Reglamento de Actividades Moles
tas, insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, 
se abre información pública, por 
término de diez días hábiles, para 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la activi
dad, puedan hacer las observacio
nes o formular las reclamaciones 
pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

Salas de los Infantes, a 22 de 
abril de 1988. — El Alcalde Romual
do Pino Rojo.

3020.—2.595,00

Ayuntamiento de Cerezo de Río 
Tirón

Por D. José María Maestro Ruiz, 
se ha solicitado licencia municipal 
para realizar obras de reforma de 
local para adaptación a bar, en lo
cal sito en la Avda. Andrés de Ce
rezo, núm. 5.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas aprobado por 
Decreto 2.414/1961, de 30 de no
viembre en relación con el artículo 
37 del Reglamento General de Po
licía de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas aprobado 
por Real Decreto 2.816/1982, de 27 

de Agosto, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que, 
quienes se consideren afectados 
por la actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las 
alegaciones pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber, que el expe
diente se halla de manifiesto en la 
Secretaría General, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina, en el plazo indicado.

Cerezo de Río Tirón, a 19 de abril 
de 1988. — El Alcalde, Alvaro Fa
jardo Ausucua.

3019.-2.595,00

Ayuntamiento de Pedrosa del 
Príncipe

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1988, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 17-3-1988, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nuevo acuerdo, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual 
se publica resumido a nivel de ca
pítulos, conforme a lo previsto en 
los artículos 112 y concordantes 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
a tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

a) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones de personal, 

1.882.787.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.868.213 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 675.000.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

500.000.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 250.000.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 124.000.
Total del presupuesto preventivo 

6.300.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

a) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

500.900.

2. Impuestos indirectos, pese
tas, 297.600.

3. Tasas y otros ingresos, pese
tas, 351.500.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 2.450.000.

5. Ingresos patrimoniales pese
tas, 2.700.000.

Total del presupuesto preventivo 
6.300.000 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

En Pedrosa del Príncipe, a 25 de 
abril de 1988. — El Alcalde (ile
gible).

Mancomunidad de Río Arandilla

Aprobado inicialmente por el 
Consejo de la Mancomunidad de 
Río Arandilla, el Presupuesto único 
para el ejercicio de 1988, se expo
ne al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Peñaranda de 
Duero, por espacio de un mes, al 
objeto de su examen y reclama
ciones.

Peñaranda de Duero, 20 de abril 
de 1988. — El Presidente, Elias Her
nando García.

Subastas y Concursos
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Negociado de Contratación

Objeto de la subasta: La enaje
nación por compraventa, de nueve 
fincas rústicas en el Barrio de Vi- 
llímar, catorce en el Barrio de Vi- 
llafría y tres en el Barrio de Villa- 
gonzalo Arenas.

Reclamaciones: Dentro de los 8 
días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia po
drán interponerse reclamaciones 
contra el Pliego de Condiciones, 
procediéndose, en su caso, al apla
zamiento de la licitación cuando 
resulte necesario.

Tipo de licitación: Se fija en la 
cantidad global de 7.844.500 pese
tas las ubicadas en el Barrio de 
Villímar; 38.955.720 pesetas las si
tuadas en el Barrio de Villafría, y 
7.371.000 pesetas, para las ubica-
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das en el Barrio de Villagonzalo
Arenas.

Garantías: Las fianzas provisio
nales por importe del 2 % del pre
cio de licitación de cada una de 
las fincas por las que se licite y 
la definitiva por los porcentajes re
glamentarios.

Presentación de proposiciones: 
Deberá hacerse en el Negociado 
de Contratación de este Ayunta
miento hasta las 13 horas del 20 
día hábil del siguiente a la publi
cación del anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: En el Salón 
de Sesiones de la Casa Consisto
rial al día siguiente hábil al de la 
terminación del plazo de presen
tación de proposiciones, a las 13 
horas.

Modelo de proposición:
«Don  mayor de edad, es

tado  profesión  ve
cino .de  con domicilio en 

 titular del D. N. I. número 
 expedido en  el día 

 debidamente capacitado en 
derecho para contratar, bajo su 
responsabilidad, en nombre propio 
(si obra por representación consig
nará, en representación de  
según poder bastante que acompa
ña), enterado de la licitación con
vocada por el Ayuntamiento de 
Burgos y anunciada en el «Boletín 
Oficial del Estado» núm  del 
día  para enajenar mediante 
compraventa 14 fincas en el Barrio 
de Villafría, nueve fincas en el Ba
rrio de Villímar y tres fincas en el 
Barrio de Villagonzalo Arenas, en 
su caso, así como del Pliego de 
Condiciones y demás documentos 
del expediente de enajenación cu
yo contenido conoce y acepta en 
su integridad, se compromete a la 
adquisición de la finca núm  
situada en el Polígono ......... del 
Barrio de  en la cantidad de

 pesetas (letra y número), 
que supone un alza del  por 
ciento sobre el tipo de licitación, 
y a cumplir las condiciones fijadas 
en el Pliego si le es adjudicada la 
subasta.

Lugar, fecha y firma del licita- 
dor».

Burgos, 25 de abril de 1988. — 
El Alcalde, José María Peña San
Martín.

3075.-6.165,00 

Objeto: La contratación directa 
de los servicios de limpieza en di
versas Dependencias Municipales 
y Colegio Nacional San Pablo.

Reclamaciones: Dentro de los 8 
días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia po
drán interponerse reclamaciones 
contra el Pliego de Condiciones, 
procediéndose, en su caso, al apla
zamiento de la licitación cuando 
resulte necesario.

Tipo de licitación: Se fija en la 
cantidad global de 1.560.000 pese
tas mensuales, a la baja. En el 
precio está incluido el IVA y de
más tributos de las distintas esfe
ras fiscales.

Garantías: La fianza provisional 
por importe del 2 % del precio de 
licitación si concursa a la totalidad 
y 50.000 pesetas si concurre por 
lotes individualizados y por cada 
uno de ellos, y la definitiva por los 
porcentajes reglamentarios.

Presentación de proposiciones: 
Deberá hacerse en el Negociado 
de Contratación de este Ayunta
miento hasta las 13 horas del 10 
día hábil del siguiente a la publi
cación del anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Apertura de plicas: En el Salón 
de Sesiones de la Casa Consisto
rial el mismo día hábil al de la 
terminación del plazo de presenta
ción de proposiciones, a las 13,15 
horas.

Modelo de proposición:
«Don  mayor de edad, es

tado ..... profesión  ve
cino de  con domicilio en 

 titular del D. N. I. número 
 debidamente capacitado en 

derecho para contratar, bajo su 
responsabilidad, en nombre propio 
(si obra por representación consig
nará, en representación de  
según poder bastante que acom
paña, enterado de la licitación con
vocada por el Ayuntamiento de 
Burgos para la contratación direc
ta del servicio de limpieza de di
versas Dependencias Municipales 
que figuran en el Pliego de Condi
ciones, así como del contenido de 
éste, que conoce y acepta en su 
integridad, se compromete a pres
tar dichos servicios por el precio 
mensual de  pesetas (en le

 tra y número), que supone una ba

ja del  por ciento sobre el 
tipo de licitación si le es adjudi
cado el contrato.

Lugar, fecha y firma».
Burgos, 25 de abril de 1988. — 

El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

3074.-4.650,00

Ayuntamiento de Valle de Losa

Debidamente autorizado por la 
Junta de Castilla y León, Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Mon
tes, Sección de Caza, Pesca y Con
servación de la Naturaleza (Bur
gos), y aprobado el pliego de con
diciones por este Ayuntamiento, 
en sesión de 24-3-88, se anuncia 
subasta para aprovechamiento fo
restal del M. U. P. 433 «El Toyo», 
tramo lll, rodal 10-11-12, de 778 pi
nos s., con un volumen de 590 me
tros cúbicos de madera, por un im
porte de 2.652.600 pesetas, la su
basta se hace en pie, con corteza y 
a riesgo y ventura.

La subasta tendrá lugar el día 
27 de mayo de 1988, a las 13 ho
ras, en las Oficinas Municipales 
del Ayuntamiento de Valle de Losa.

Las proposiciones se presenta
rán en el Ayuntamiento de Valle 
de Losa, desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio has
ta cinco minutos antes de la su- 
masta, éstas deberán ir acompaña
das de la documentación reglamen
taria.

El pliego de condiciones ajusta
do a las disposiciones vigentes, 
está de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días para oír reclamaciones.

De quedar desierta esta primera 
subasta, se celebrará una segunda, 
el día 7 de junio, a la misma hora, 
tasación y condiciones.

La fianza provisional será del
5 % del precio de la tasación (pe
setas, 132.630), la definitiva el
6 % del precio de adjudicación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valle de Losa, a 18 de abril de 
1988. — El Alcalde-Presidente, Luis 
Antonio Vadillo Ortiz.

3077.—4.455,00
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